
  

INFORME DEL COMISARIO 

Fco. De Orellana, 15 de marzo del 2019 

A los Accionisas de INDUSTRIA LATINOAMERICANA DE REPUESTOS LATINREP 
SA. 
En complmmento lo depuesto en el Artículo 279 del Ley de Compañas y la Resolución No 921.43.0014 

de ocuubre 13 de 1992 de a Superintendenca de Compañías, referente alas obligaciones de los Comisarios, 
en caida de Comisario Principal dela Compaña Industria Latcamencana LARINREP SA. presento 2 
ustedes mi sforme y opmion sobre la razonabilidad y suicionea de a información presentada a ustedos por. 
la Administración, en relación con la sición fianciera y resultado de operaciones de la Compaña porel 

año terminado el 31 de diciembre de 2018, 
Respomabikdad dela aémmstración de La Comparsa por lo: Estados Feranceros 
a preparación y presentación delos estados financieros de conformidad con Normas Internacionales de 
Información Financiera, es responsabilidad de los admnisadores de la Compañía, así como el diseño, la 
implementación, y el manseramiento de controles mtornos relevantes para la preparación y presentación de 
vales estados fnanceros 

  

Respomabldad de Coma Pr 

Mi resporsablidad expresar una opinión sobre ls estados financieros de E compañía basada en revisión 
efecauada y, sobre el cumplmiento por parte de la administración. de Es normas legales, escaararis y 
reglamentarias así como de las resoluciones de Juna General de Accionistas y de ls recomendaciones y 
“autorizaciones del Directorio. 

  

Esta revión fue efectuada squiendo los Iincarmentos delas normas mternacionales de audorí incluyendo. 
«en consecuencia, pruebas selectas de los registros conubles, evidencia que sopor los importes y 

revelaciones incluidos en los estados financieros adecuada aplicación de las Normas Internacionales de 
Información Financiera, evaluación del control interno de la compaña y oros procedimientos de revisión 
úonsulerados necesanos de acuerdo con las ercunstancas 
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Para este propósto, he obrenido delos admimstradores, informacion de las operaciones, registros contables 
y documentación sustenatoria de las transacciones revisadas sobre bases selectas. Adicionalmente, he 

Feriado e estado de siacion Inancira al 31 de diciembre de 2018 y el correspondiente estado de resultado 
integral x0 como los libros sociales de la compaña y entre elo, ls actas de Juntas de Accionistas y 
Directorio. Considero que les resultados dela rension proveen bases apropadas para expresar mi opinion 

  Open sobre complimiento. 
En mi opmion, los esos financioros mencionados, presentan razonablemente, en todos los aspectos 
materiales, la siuacion financiera de INDUSTRIA LATINOAMERICANA DE REPUESTOS LATINREP. 
SA al 31 de diciembre de 2018 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de 
cuerdo con ls Normas Incernacinales de nformación Financira 
Adicionalmente, he podido verificar que los admmistadores han cumplido con las disposiciones e 
instrucciones de la Junta General de Accionistas y dl Directora: y que los Ibros socaes dela compañía 

“san adecuadamente manejados. 
úOpunn sobre el control inrerno 
Con base on los resultados de la rensión efecuada, considero que la admunistración de la compañía ha 
deserminado adecuados procedimientos de contro! mterno, lo ral contriboye 3 gesionar información 
financia confabley promueve el manejo Ímancrero y admnistatwo eicense de sus recursos 

  

En complimerto a lo dispuesto en la primera disposicion general dela Loy 2006-48 reformarori al Código 
de Traajo, informo que durarce el ejercicio 2018, la compañía no mantuvo trabajadores contraados bajo el 
stem de intermedicion lboral con empresas que cuentan con h autorización requerida por la Ley para 
presa ese upo de servicos. 
Informe sobre complimiento a Ley de Compañas 
Es importante señalar que en mi calidad de comssaro principal dela compañía he dado cumplmiento con. 
todas las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañas. 

    
ANTONIO 
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